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. El expediente N® 78.h33/62 del Ministerio de Educacidn
'y Justiclay por el que la Universidad Catélica de Cuyo, solici

ta 1a autorizacién partinente para actuar ‘conforme con el rﬁgi-

.men previsto en la Ley—Nﬂ 1445573 ¥

CONSIDERANDO3 _ _

Que a los fines solieitédos, la menéioﬁad# césa'de estuw
dios acompafia la siguiente documentaciéns a) testimonio de sus
estatutos, planes y programas'de estudidg; b) testimonio del
Decreto N2 2,200/63 de la Interveﬁéi&n Federal de la Provincia
de San Juan por el que se le otoféa la personerfa juridicaj e)
némina del cuerpo docente y de autoridades con sus anteceden=
tes profesionales y personales e informe sobre el nfimero de a=
lumos inscriptos por curso en cada facultad; d) informe del
estado patrimonialy origen de sus recursos econémicos, material"
diddctico y régimen de promocidn de alumos en sus distintas ca
rreras; -

-Que por Resolucién Minisusrial, el Ministro de Educacién
y Justicla dispuso visita de inspeccién a la Universidad Ccatéll
ca de Cuyo; |

- Que se han expedido sobre el nivel universitario de las
Facultades de Ciencias Econémicas y de Derecho y Ciencias Socia
les las Comisiones Académicas Docentes designadas por stolu-
cibén Ministerial a tal efectos

Que habiéndose en consecuenqia cumplido los extremos lega
les requeridos para que dicha casa de 2ltos estudios pueda Iun-
cionar dentro del régimen de la Ley N 14,557 y atento al infor
me producido por la Inspeceiﬁn General de Enseﬁanza Univeraita-

ria Privada y de conformidad con 10 aconsejado por el Seﬁor Mi--
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:nistro de Educacidn v Justicia;

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTIHA
; _DECRETA: _
ARII CULO 18,~ Apruﬁbansa los Estatutos, Planes y Programas de

. Estudios de la Uhiversidad Catélica de Cuyo obrantes en el Ex

pediente Ne 78.#33/62 de los registros del Ministerlo de Edu-
cacién y Justicia autorizase a la mepcionada Un;versidad pa
ra funcionar dentro del.régimen de la Ley N2 144557 i
ARTICULO 20, Rngistrese a la Universidad Cat&lica de Cuyo,
conforme a 1o dispuesto en el apartado a) del articulo 19 del
Decreto NS 1.#04 del 11 de febrero del afio 1959
ARTICULO 39,- El presente decreto serd refrendado por el seifior
Ministro de Educacién y Justiciae /{?
ARTICULO 4@,= Comuniquese, publiguese, ddse a ;é:ﬁireccién Ge~=
neral del ﬁoletin_Oficial e Imprentas y arch%ﬁé;é.g:/
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